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COM
ITE PERMA

Denuncia
a Rocío Nahle

La legisladoraMaría ElenaPérez-
Jaénseñaló las inconsistenciasen

ladeclaraciónpatrimonialde la

morenista;además,solicitócrear

ungrupode trabajoqueanalice las

irregularidadesen laconstrucción
de larefineríadeDosBocas

PORYVONNEREYES

a diputada federal del Parti-

L do Acción Nacional, María

Elena Pérez-Jaén, interpuso
ante laSecretaríade laFunciónPú-

blicauna denuncia administrativa

encontrade laextitulardeEnergía,
Rocío Nahle García, por una serie

de inconsistencias detectadas en

la presentación de sus declaracio-

nes patrimoniales en losejercicios
2019, 2020, 2021 y 2022, así como

su declaración inicial y de conclu-

sión de encargo, que terminóeldía

13 de octubrede2023.

Indicó que en la revisión a las
declaraciones patrimoniales de la

exfuncionaria y ahora candidata

de Morena a la gubernatura de

Veracruz, disponibles en la página
Declaranet, se detectaron incon-

sistencias tanto en sus ingresos
como servidora pública, como en

los bienes inmuebles de los que
declaró serpropietaria.

Manifestó que las inconsisten-

cias son con relación a sus ingre-
SOSya losbienes inmueblesde los

que declaró ser propietaria, ella

y no su cónyuge o dependientes
económicos, información que,
contradice las declaraciones verti-

das por la exfuncionaria en diver-

SOS mediosnacionales y locales.

Dijo que en su declaración de

modificación de 2020, correspon-
diente a sus ingresos (por concep-
to de sueldos, honorarios, com-

pensaciones, bonos, aguinaldosy
otras prestaciones) de 2019, Nahle

García declaró una remuneración

anual por su cargo de 2 millones

302 mil 466 pesos, en tanto que,

para su declaración de modifica-

ción de 2021, correspondiente a

sus ingresos de 2020, por el mis-

mo concepto, declaró ingresos
por 1 millón 680 mil 829 pesos;
es decir, 721 mil 637 pesos menos

queelaño anterior.

En el año 2020 declaró ingre-
SOStotales (cargoyenajenación de

bienes, sin especificar cuáles) por
1 millón 646 mil 441 pesos; mien-

tras para el año 2022 manifestó

ingresos totales por9 millones 148

mil 876 pesos (cargo y otros ingre-
SOS, sin especificar cuáles, por 7

millones 502 mil 435 pesos).

Además, en las declaracio-

nes patrimoniales de 2020, 2021

y 2022, Rocío Nahle reconoció

como propios dos inmuebles, en

la del año 2023 y de conclusión,
manifestócuatro inmuebles.

Una casa obtenida por dona-

ción de su madre en 2018, con

un valor aproximado de 868 mil

860 pesos; Una casa con un va-

lor de 40 mil pesos, adquirida en

1994; Un terreno con construc-

ción, pagado de contado por un

monto total de dos millones de

pesos, que adquirió en 2019; y

una casa adquirida con pago de

contado por 1 millón 500 mil pe-

SOS, adquiridoen 2022.

Indicó la panista que en la

declaración patrimonial anual

de 2020 de Nahle, se refleja un

aumento patrimonial en enero

de 2019, fecha de la adquisición
del inmueble, que no es explica-
bleni justificablecon los ingresos
que esa servidora pública perci-
bía como secretaria de Energía al

momento en que lo adquirió.
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en su

deslindarse de todas las irregu-
laridades que se están dando

a conocer en torno a ella, así

como de un enriquecimiento, al

parecer, inexplicable, se está en-

volviendo en una trama de con-

tradicciones con las que, lejos
de "aclarar" las propiedades que
le están surgiendo en muchos

lados, solo ayudan a confirmar

las sospechas que ya pesan SO-

bre ella y la misteriosa bonanza

con la que se han visto bene-

ficiados, ella y sus allegados,
resultado de su gestión como

titular de Energía y responsable
de la construcción de la refine-

ría de Dos Bocas, en torno de las

cuales giran las principales acu-

saciones en contra de la exfun-

cionaria", dijo la panista.
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Aumenta Pemex en 35%
deuda con proveedores

La deuda de Petróleos Mexi-
canos (Pemex) con sus pro-
veedores creció 35.2 por cien-
to en el último año.

Según información en su

reporte trimestraly un análi-
sis realizado por el Instituto
Mexicano para la Competi-
tividad (Imco), entre enero

y marzo. la petrolera alcanzó
una deuda de 364.8 mil millo-
nes de pesos, 95 mil millones
de pesos más que los 269.8
mil millones que se debían
al cierre de mismo trimestre
de 2023.

Se trata de la cifra más al-
ta de los últimos 13 años.

El reporte del Imco
muestra que en 2011 la deu-
da sumaba apenas 47.8 mi-

llones de pesos.
Óscar Ocampo, director

de la práctica de Energía del
Imco, dijo queel incremento
en la deuda de proveedores
de Pemex radica en que la

empresa estatal no tiene flu-

jo para pagar la deuda.

"La realidad es que no tie-
nen efectivo.

"El poco flujo que pueda
generar se va primero a pa-
gar la deuda de corto plazo,
la de largo plazo, y al final
de la fila están los proveedo-
res". explicó.

Sobre los efectos del im-

pago de Pemex a las empre-
sas, Ocampo señaló que hay
empresas que tienen como

único cliente a la petrolera.
"En muchas ocasiones

(ese impago) las deja contra
las cuerdas. Hay empresas
que tienen la capacidad de
in pelear como Baker Hug-
hes Hokchi, pero una muy
pequeña, que depende en

un 100 por ciento de Pemex,
no puede. Y ahí es donde
muchas empresas quedan en

una situación muy complica-
da". agregó.

Finalmente, consideró

que pese los niveles de deu-
da y vencimientos de corto
plazo, es previsible que la pe-
trolera seguirá recibiendo re-

cursosyapoyos del Gobierno,

DIANA GANTE
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Amparo ONG obligaal
SEP aplicar la prueba PISA
La organización Educación con Rumbo obtuvo la suspensión provisional para que las autoridades
educativas preparen lo necesario a fin de que México participe en la evaluación de la OCDE

MARÍA CABADAS

-nacion@eluniversa

La organización civil Educacióncon

Rumbo (ECR) obtuvo un amparo
del juez de Distrito en Materia Ad-

ministrativa en la Ciudad de Méxi-

CO. que obliga laSecretaría deEdu-
cación Pública(SEP)y la Comisión
Nacional para la Mejora Continua
de la Educación (Mejoredu) a reali-
zar las gestionesy trámites ante la

para que laevalua-
cion internacional PISA se realice el

próximo año.
"Se concede la suspensión provi-

sional solicitada para que las auto-

ridades responsables realicen los

trámitesygestiones necesariaspara

quese lleve cabo la Prueba PISAen

el ejercicio 2025" señala la resolu-

cióndel juezde Distrito ala quetuvo
acceso EL UNIVERSAL.

Miguel Ángel Ortiz, abogado de
ECR. explica que "si las autoridades
de la SEPy de Mejoredu se niegan
a cumpliresta suspensión, estarían

en unescenariodeviolación, lo cual

tienevarias sanciones desde multas
hasta la destitución de los cargos
públicos e incluso el inicio de un

procedimiento penalpor haber vio-
lado la orden de un juez".

La resolución del juez destaca

que las autoridades educativas in-

curren en omisión "toda vez que de

conformidadcon elartículo3° cons-

titucional es obligación del Estado
mexicano garantizar el derecho la

educación, así como velary cumplir
con la protección del interés supe-

rior de la ninez, garantizando de

manera plena sus derechos dentro
de los que se encuentra el derecho
a la educación"

Precisa también que el Estado
"priorizará el interés superior deni-

nos, adolescentesyjovenesen

ceso, permanencia y participación
en los servicios educativos a través
de la mejora continua de la educa-

ción, al ser una obligación prevista
en la Constitución

"de no llevarse

a cabo dichos trámites y gestiones
tendría como consecuencia que se

consuma el acto de forma irrepara-
ble. sin que pudieran retrotraerseta-

lesefectos, lo cual podría irrogar da-

nosy perjuiciosdedificiloimposible
reparación, pues dicho programa
fueconcebido como un recurso para
ofrecer información abundante y
detallada que permita a los países
miembros adoptar las decisiones y

políticas públicas necesarias para
mejorar los niveles educativos".

Ortiz señala que "la titular de la
SEP (Leticia Ramirez Amaya) es la

encargada de la política públicaen

materia educativa. Entonces, existe

una responsabilidad directa y en

grado de supervisión para garanti-
zarque seaevaluado confor-

los estándares internacionales
a tratados internacionales en

los queMéxicoforma parte.Del lado
de Mejoredu, ahi también hay una

obligación clara al día dehoy por un

mandato del Poder Judicial para

que hagan los trámites y se lleve a

cabo la Prueba PISA en 2025".

Sostiene que partir del fallo ju
dicial tanto la SEP como Mejoredu
están obligadas no tener más di-

laciones paraque se realice la prue-
ba pilotoy así garantizar la aplica-
ciónde la pruebade la OCDEelpró-
ximo año.

"La OCDE ha manifestado su

preocupación porque al día de hoy
México no está inscrito, que ese fue
el origen del oficio que emitió la co-

misionada presidenta de Mejoredu.
Entonces, se tiene que dar cumpli-
miento la resolución del PoderJu-

dicial para que se aplique la evalua-
ción" sostiene.

El 26 de abril pasado, el director

de Educación y Competencias y
asesor especial sobre Política Edu-
cativa del secretario general de la

Organización para la Cooperación

el Desarrollo Económicos (OCDE),
Andreas Schleicher urgióa la comi-

sionada presidenta de Mejoredu,
Silvia Valle Tépatl, continuar con

los estudios necesarios para aplicar
la prueba PISA en 2025. que, dijo,se

encuentraen riesgo.
"La participación de México en

la próxima ronda, PISA 2025, está

actualmenteen riesgo,ya que ten-

goentendido que los preparativos
necesarios para implementar el
estudio se hansuspendido" seña-
la Schleicher.

En la carta, explica que "la de-

cisión de participar en PISA 2025

puede esperar hasta finales de

2024, pero ladecisión de participar
sólo será posible si México realiza
una prueba de campo este año. La

prueba de campo es una parte
esencial de los preparativos ase-

gura que México tenga lista una

versión nacionalde los instrumen-
tos para el próximo año"

El 2 de mayo pasado, Valle Té-

patl en una escueta carta respon-
dió a Schleicher, manifestando
que "enel marco jurídico de la Co-
misión Nacional para la Mejora
Continuade laEducación le facul-
ta para realizarevaluaciones diag-
nósticas, formativas e integrales
del Sistema Educativo Nacional
noasí la coordinación aplicación
depruebas internacionale gran
escala como la de PISA".

Paulina Amozurrutia Navarro.
fundadoraycoordinadora nacional
de ECR, expresa que el gobierno fe-

deral "sóloentiende con amparazos
oa periodicazos. Por eso implemen-
tamos una estrategia de varios am-

paros en los que, con la admisióno

con la suspensión, hemos logrado
muchas cosas muy importantes
Por ejemplo, que no le quitaran la
facultada los maestros de evaluar
los alumnos quenoeliminaran los

grados escolares'

Agrega que sóloa través de los fa-

llos judiciales se ha logrado que el
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gobierno respete la ley y los
tratados internacionales, así como

la Constitución.

EL DATO

Méxicoestá 23%

por debaio del

promedio de

lospaísesde
OCDE en la

prueba PISA.

MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PAULINA AMOZORRUTIA

Abogadode ECR Funadorade ECR

"Si las autoridades de la gobierno sólo entiende
SEPy de Mejoredu se con amparazos
niegan a cumplir esta periodicazos. Por eso

suspensión, estarían en implementamos una

un escenario de violación, estrategia de varios
lo cual tiene varias amparos en los que hemos
sanciones logrado muchas cosas

FALLO

SECCION DE TRAMITEMESA 1
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADODEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO

NÚMERO 731/2024

Desde este punto de vista, el pronunciamiento de

la presente medida cautelar atenderá exclusivamente a

FEDERACIÓN tal solicitud, que se traduce en lo siguiente:

ÚNICO EFECTO: que las autoridades

responsables realicen los trámites y gestiones

necesarias para que se lleve a cabo la Prueba PISA

en el ejercicio dos mil veinticinco, para evaluar el

estado que guarda la educación en México.
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Un amparode

un juezde Dis-
trito en Materia
Administrativa
en Ciudad de
México ordenó

que se hagal los

preparativos
para prueba
PISA.

La prueba PISA es una evaluación del estado de la educación entre los

países miembros de la OCDE. la que México pertenece.
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SE QUEDAN A OSCURAS CIUDADES DE 11 ESTADOS

Anticipan más apagones por

atrasos en el sector eléctrico
POR NAYELI GONZALEZ

Debido a que los últi-

mos gobiernos no crea-

ron infraestructura en

generación, transmisión

y distribución. el sistema
eléctrico se retrasó 15 años

y habrá más apagones,
coincidieron especialistas.

Para David Rosales. di-

rector de Elevation Ideas.
aun cuando es normal

que las plantas fallen, otro

problema es que se ha

impedido la conexión de

plantas construidas con

inversión privada. Oscar

Ocampo, coordinador de

Energía del Imco, afirmó

que los apagones se deben
al aumento acelerado de la
demanda, que no ha sido

cubierta por la oferta.

Ayer, el Cenace activó

otro estado de emergencia,
lo que dejó aoscuras ciuda-
des de once estados, como

CDMX. Chiapas Veracruz.
PRIMERA PÁGINA 14

CRITICAN POLÍTICAS DE CFE

Ven más apagones
por rezago eléctrico

ESPECIALISTA
dice que no

fomentaron
el desarrollo

de nueva

infraestructura
de generación,
transmisióny
distribución

POR NAYELI GONZÁLEZ

nayell.gonzalez@glmm .com.mx

El sector eléctrico tiene más

de 15 años de retraso, pues las
últimas administraciones no

fomentaron el desarrollo de

nueva infraestructura, prin-

cipalmente de generación,
transmisión y distribución.
además de que dejaron de
lado el mantenimiento para
los complejos ya existentes.
una situación que actualmen-
te mantiene en alerta el Siste-

ma Interconectado Nacional
Esto, sumado a las actua-

les políticas que dan priori-
dad la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), ha pues
to en riesgo la estabilidad del
sistemay limitado la oferta
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de energía, todo esto frente al

aumento de la demanda, pro-
vocando con ello emergen-
ciasque resultan en apagones.

David Rosales, experto del

sectory director de Elevation
Ideas, aseguró que al menos

dos de las unidades que sa-
lieron de operación el pasado
martes pertenecen al gobier-
no en conjunto con México
Infrastructure Partners (MIP),
pues se trata de las que com-

prarona Iberdrola
Dijo que aun cuando las

plantas fallan de manera nor-

mal, uno de los principales
problemas también tiene que
ver con que se ha impedido la
conexión de plantas construi-
das con inversión privada, aun

cuandoyacuentan con permi-
SOS ypodrían contribuir para
aumentar laoferta deenergía

Gerardo Pérez presidente
de la Asociación Mexicana de

Energía Eólica (Amdee). dijo
hace unos días que México
tiene cercad 28 proyectos de

energías renovables pendien-
tes, que representan inversio-

nes pausadas por hasta 15 mil
millones de dólares.

INSUFICIENTE
Por otro lado, aun cuando la
CFE ha ejercido inversiones
por nueve mil 171 millones de

dólares. en lo queva de la pre-
sente administración, para di-
versos proyectos, esto no ha
sido suficiente aún existe un

importante rezago que debe
atenderse de maneraurgente,
pues hasta ahora el sector no

ha crecido a la velocidad que
requiere la demanda.

"Lo más probable es que
seguiremos teniendo pagar
apagones y problemas, por-
que esto es el resultado de

políticas públicas estableci-
das por esta administración,

en donde no hay una verda-

dera clara competencia en el

mercado, sino una visión cen-

tralizada de favorecer a CFE
al despacho de sus plantas.

Por ello, son de esperarse más

apagones, ésta ha sido una

primavera calurosa. las lluvias
han estado muy tardíasymuy
limitadas. tenemos muy bajas,
las presas" dijo David Rosales.

Para Óscar Ocampo,
coordinador de Energía del
Instituto Mexicano para la

Competitividad (Imco), ase-

guró que el estado de emer-

genciay los apagones son el
resultado del aumento ace-

lerado de la demanda que no

ha podido ser satisfechapor la
oferta pues esta no ha crecido

la misma velocidad.
"La oferta en los últimos

años no ha crecido porque
el Cenace no interconecta
las centrales que ya están lis-

tas para operaryporque los

proyectos de la CFE no están

concluidosa la fecha". dijo.

EL DATO

Hidroeléctricas

Otro de los puntos que
destaco fue la falta de

agua, pues las presas
de las hidroeléctricas

están en bajos niveles,
lo que descarta a

estos complejos como

una posible solución

para aumentar la

generación.

15
AÑOS
de retraso hayen falta
de infraestructura para

generación transmisióny
dist ibución.

28
PROYECTOS
de energía renovable hay
pendientes en México, con una

inversión de 15 mil millones de
dólares.
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Foto: Cuartoscuro

Los cortes eléctricos continuaron layer en diferentes puntos del país, aunque no tan generalizados como los del martes.

CHIHUAHUA

Foto: Carlos Coria

El gobierno de Chihuahua acusó la CFE de haber ocasionado el

desabasto de agua potable en cientos de colonias.

SONORA

Foto: Especial

Ayer, el apagón afectó el desarrollo del debate entre candidatos a

la alcaldía del municipio de Navojoa.
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TAMAULIPAS

Foto Especial

Elencuentro entre Matamorosy Durango, de la segunda división
de la Liga Mx, fue suspendido por algunos minutos.
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CASOAGRONITROGENADOS

EMILIO
LOZOYA

REGRESA
ALOS

JUZGADOS
P4

FOTO: DANIEL OJEDA

#CASOLOZOYA

VE DEFENSA
CONTUBERNIO

DE JUECES
ABOGADO ACUSA QUE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN FEDERAL
HA BUSCADO PERJUDICAR AL EXDIRECTOR DE PEMEX. FGR LO

ACUSA DE LAVADO, PIDE 15 ANOS DE PRISIÓN Y CAMBIAR A JUEZ

POR DIANA MARTÍNEZ

urante la

D administra-

ción pasada
del Poder

Judicial de la

Federación

hubo un contubernia de jueces
para perjudicar al ex director

de Pemex, Emilio Lozoyay a su

familia, aseguró la defensa del

ex funcionario.

Lozoya arribó ayer al Centro

de Justicia Penal Federal de Re-

clusorio Norte a las 10:30 horas

en un automóvil Mercedes Benz

negro, vestía traje azul marinoy
sin dar declaraciones a los me-

dios de comunicación caminó

hasta la sala de audiencias.

Se esperaba que se realiza-

ra la audiencia intermedia de

Lozoya por el caso Agronitro-

genados, en la que la Fiscalía

General de la República (FGR)
lo acusaría de forma oral por
lavado de dinero y pediría 15

años de prisión.
Pero esto no ocurrió porque

la FGR señaló al juez Genaro

Alarcón López por su falta de

imparcialidad y pidió al igual
que la UIFyPemex- que se ex-

cusarade caso porque hay una

denuncia en sucontra, asícomo

Tribunal Colegiado de Apelación

de tres magistrados del Primer

que fallaron en favor de Lozoya.
Alejandro Rojas Pruneda,

abogado de Lozoya, dijo 12 ca-

SOS en los que FGR"de manera

sistemáticapretende manipular
el sistema judicial desde 2022

y tienen que ver con un cam-

bio de presidencia en la Corte".

Se trata, explicó, de casos de

juecesen los que la FGR ha soca-

vado la independencia judicial
en asuntos particulares como

medio de amedrentamiento

Después el litigante hizo

referencia a la declaración

del presidente Andrés Manuel
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López Obrador sobre la libera-

ción de Lozoya cuando dijo que
durante la anterior administra-

ción de la Corte había más reca-

to se podía intervenir para que
él hablara con el juez del caso.

Aseguró quediversos jueces
actuaron en contubernio para
afectar a su representado.

"Porque si vemos los nom-

bres de los jueces que actuaban

en contubernio, puedo decir

que, de 2020 a 2021 todas las

instancias estaban interveni-

das en este caso, desde el juez
de primera instancia, jueces de

amparo, estaban participan-
do de manera facciosa en un

esquema de corrupción para
atacara nuestro representado".

Lozoya tomólla palabra; dijo
que la denuncia en contra de

Alarcón López no sólo se pre-

sentaba contra este juzgador,
sino contra diversos jueces que
han dado fallos favorable para

ély su familia.

"Qué calidad de justicia se

logra en este país, atropellando
los derechos de las mujeres,
metiéndolas de forma injusta
a la cárcel, metiendo pruebas
falsas, en fin, un circo....

"No sólo es un amedrenta-

miento en contra de usted mi

familiay contra mí, sino contra

jueces. El país que están tratan-

do de destruir lo están logrando

poco a poco", enfatizó Lozoya.
Alarcón López considerá in-

fundada la petición de la FGR de

declararse impedido, pero dijo
que esperará a que el tribunal

de apelación revise el tema.

¿QUÉ
SIGUE?

1 La audiencia en

contra de Lozoya
se aplazó hasta

nuevo aviso.

2 La FGR pidió
al juez Genaro

Alarcón excusarse

de conocer el caso,

Acusa falta de3
imparcialidad y

que hay denuncia

contra el juzgador.

2

MESES Y ME-

DIO LLEVA

EN LIBERTAD
LOZOYA.

2

PROCESOS

ENFRENTA

EL EXFUN-

CIONARIO.
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REAPARECE. Lozoya llegó al Reclusorio Norte a bordo de un automóvil de lujo para una audiencia que finalmente no se realizó.
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DESCARTA DENUNCIAS

Obispo de
Chilpancingo
perdona a sus

victimarios
"Perdono a todas las personas que me

han hecho daño por los hechos de los

que he sido víctima, así como a

aquéllos que me han revictimizado

producto de la desinformación",
anunció el obispo emérito de la Diócesis

Chilpancingo-Chilapa, Salvador Rangel,
luego de que tras su localización hace

unos días en un hospital de Cuernavaca,
autoridades de seguridad en Morelos
difundieron que el sacerdote entró por
su voluntad a un motel de la zona,

acompañado de otra persona.

TRAS REPORTE DE DESAPARICIÓN

Obispo se niega a

presentar denuncias
La Fiscalía de

Morelos insiste

en que Salvador

Rangel fue

víctima de un

secuestro exprés

ATZAYACATL CABRERA

1 obispo emérito de la Diócesis

E Chilpancingo-Chilapa, Salva-

dor Rangel Mendoza, quien fue

reportado como desaparecido
el 27 de abril y días después fue

encontrado en un hospital, decidió no in-

terponer ninguna denuncia contra las

personas que le hicieron daño.

A través de una carta, Rangel Mendoza

concluyó que por su edad y salud desfa-

vorables, así como por "los principios
evangélicos de nuestro Señor Jesucristo"

perdona a las personas que lo traicionaron

y no tomará acciones legales.
"Con todo mi corazón perdono a todas

las personas que me han hecho daño por
los hechos de los que he sido víctima, así

como a aquéllos que me han revictimiza-

do producto de la desinformación", apun-
to el obispo.

Rangel Mendoza pidió a medios de co-

municación respetar su decisión, al tiem-

po que agradeció a autoridades legales y
eclesiásticas el apoyo que le brindaron,

particularmente a su abogado, Luis Gasca.

El sábado 27 de abril, el obispo Salva-

dor Rangel se ausentó y la Conferencia del

Episcopado Mexicano lo dio por desapa-

recido el lunes 29, sin embargo, horas más

tarde autoridades morelenses dieron con

su paradero en el hospital Dr. José G. Pa-

rres, en Cuernavaca.

Luego de que un examen toxicológico
arrojó resultados positivos a cocaína y

benzodiacepina, la Fiscalía de Morelosre-

portó un secuestro exprés, pero la Secre-

taría de Seguridad modificó esa versión y
afirmó que el obispo estuvo en un motel al

cual entró por su propio pie.
En tanto se dio continuidad al caso con

versiones contradictorias, la Conferencia

del Episcopado pidióno especular sobre la

situación del obispo y posteriormente
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acusó que el tema se había politizado.
El abogado del obispo adelantó el vier-

nes pasado que el obispo podría interpo-
ner las demandas correspondientes
contra el titular de la Secretaría de Seguri-
dad de Morelos, José Antonio Ortiz Guar-

neros, "por sus desafortunadas declara-

ciones" sobre el paradero de Salvador

Rangel Mendoza.

"Hasta donde sabemos entró volunta-

riamente al motel con una persona del

mismo sexo; esa persona después se retiró

pero es todo lo que sabemos, fuimos a pe-
dir información pero no se nos permitió,
ya había llegado la Fiscalía", dijo Ortiz

Guarneros el jueves pasado ante medios

locales, previo al desfile conmemorativo

por el Rompimiento del Sitio de Cuautla.

En respuesta, el obispo de Cuernavaca,
Ramón Castro Castro, dijo que el secreta-

rio de Seguridad dio declaraciones que no

corresponden.
Castro Castro, quien también es secre-

tario general de la Conferencia del Episco-
pado Mexicano (CEM) añadió que confía

en la versión de la fiscalía morelense, a

cargo de Uriel Carmona Gándara, que se-

nalan que el obispo de Chilpancingo-Chi-
lapa fue víctima de un secuestro exprés.

Carmona Gándara defendió ayer la

teoría del plagio al señalar que se cuenta

con pruebas de ello. "Hay material de vi-

deos, de entrevistas, de testimonios, de

inspecciones en los sitios. Pero pues es

parte de la carpeta; el Ministerio Público

tiene restringida esa información (...) Va-

mos a dar con los responsables", dijo. Con

información de Enrique Dominguez El Sol

de Cuernavaca

Las autoridades
de Morelos difieren

con el caso del

obispo, la Fiscalía

dice que fue plagio,
pero la Secretaría de

Seguridad lo

desmiente
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SALVADOR
RANGEL
OBISPO DE

CHILPANCINGO-CHILAPA

"Con todo mi
corazón perdono a

todas las personas
que me han hecho
daño"

ARCHIVO JOSÉ I. HERNÁNDEZ CUARTOSCURO.C

"Este cáliz es alianza ue

sella

Salvador Rangel estuvo

desaparecido desde el

27 de abril
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Al Banco del
Bienestar, parte
del gasto para
planes sociales

El presidente envió

una iniciativa a la Cá-

mara de Diputados.
PAG. 11

1.5%
del monto asignado
a programas sociales

sería para el banco.

AMLO envía iniciativa al Congreso

Buscan asignar 1.5% del

monto destinado a programas
sociales al Banco del Bienestar

La iniciativa recibida

por la Comisión

Permanente también

propone reformar la

Ley de Presupuesto
y Responsabilidad
Hacendaria

Belén Saldívar

na.martinez@eleconomista.mx

El presidente Andrés Manuel

López Obrador mandó una ini-

ciativa que busca fortalecery dar-
le mayores recursos al Banco del

Bienestar, el cual se dedica prin-
cipalmente a distribuir los apoyos
monetarios de programassociales.

La iniciativa, recibida por la
Comisión Permanente, propone
reformar no sólo la Ley Orgáni-
ca del Banco del Bienestar, sino

también la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Lo presentado refiere que, del
monto que se destine a través
del Presupuesto de Egresos de la

Federación (PEF) a los progra-
mas sociales, 1.5% se destinará al

Banco del Bienestar.

"Se establecerá en el Presu-

puesto de Egresos el porcentaje
por concepto de la contrapres-

tación por los servicios financie-

ros prestados que deba recibir la

institución financiera señalada,
el cual será de 1.5% sobre el mon-

to aprobado para su distribución
conforme a las disposiciones
aplicables para cada programa
social", se lee.

La iniciativa indicó que el PEF

deberáseñalar los programasa tra-

vés de los cuales se otorguen sub-

sidios en numerario cuya entrega
deberá realizarse mediante el uso

de cuentas bancarias personales
abiertas enel Bancodel Bienestar.

La Ley Orgánica del Banco del

Bienestar establece que el objetivo
general de esta instituciónes entre

otros, que su actividad contribuya
al desarrollo económicoanivelna

cional y regional, al proporcionar
asistencia técnica ycapacitación a

los integrantes del sector, así como

dispersar los recursos destinados

a subsidios y programas sujetos a

reglas de operación de las depen-
denciasy entidades.

Entre sus funciones, la que más

destaca es servir como medio

para las transferencias moneta-

rias que se realizan a los benefi-
ciarios de losprogramas sociales,

algunos como la Pensión para el

Bienestar, Sembrando Vida, Becas

yJóvenes Construyendo el Futu-

ro, prioritarios durante el actual

gobierno, entre otros.

Se espera que este año, el Banco

del Bienestar disperse alrededor

de 800,000 millones de pesospor
los programas sociales.

"Resulta indispensable el for-

talecimiento económico de esta

institución, mediante un me-

canismo que no repercute en las

finanzas públicas, así como la
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continuidad de la dispersión de
los recursos correspondientes",
se lee en la exposición de motivos

de la iniciativa.

De acuerdo con el dictamen

del impacto presupuestal, la ini-

ciativa mandada por el Ejecutivo
Federal no tendrá un efecto en el

presupuesto dado que no se crea-

rán ni modificarán unidades ad-

ministrativas, plazas y se crearán

nuevas instituciones.

$800
MILLONES

es el monto que se espera disper-
se el Banco del Bienestar por los

programas sociales, este año.

De acuerdo con el dictamen del impacto presupuestal, la ini-

ciativa mandada por el Ejecutivo Federal no tendrá un efecto en

el presupuesto dado que no se crearán ni modificarán unidades

administrativas, plazas y se crearán nuevas instituciones.


